RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002084, Ent. N° 1864/13)

“VISTO: la nota de fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada  con  la  reiteración  del  gasto  derivado  de  la Licitación Pública Nº P42080 para el suministro de repuestos para las Unidades 900 1E de la Central Térmica de Respaldo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 11.7.12 se adjudicó a las Empresas Aurreko LTDA. por U$S 304.546 (IVA incluido), Potencia S.R.L. por U$S 154.350,67, Proenergy Services Internacional INC  por U$S 974.641 y Habilis S.A. por U$S 160.982, ascendiendo el total a U$S 1:594.519 (IVA incluido);

2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 15.08.12, observó el gasto emergente de la referida contratación en mérito a que, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometérselo  sin disponibilidad presupuestal suficiente  en el rubro de imputación;

3) que por Resolución G.G. 194/12 de fecha 14.09.12 el Gerente General dispuso reiterar el gasto manifestando que de aprobarse el Proyecto de presupuesto 2012, el rubro 3 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta compra;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación del gasto;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 15.08.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante, y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”. 
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